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CIRCULAR-DEI-DTA-DL-599-2015

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANA, OFICIALES DE AFORO Y
DESPACHO Y PERSONAL INVOLUCRADO EN EL QUEHACER
ADUANERO
TODA LA REPUBLICA

DE:
/;

LIC. JESUS OLFREDO OLIVA ___¿J
DIRECTOR ADJUNTO DE REN, ~ A

ASUNTO: DISTRIBUCION EXCLUSIVA DE SARDINAS MARCA: SIRENA PICA
PICA

FECHA: JULIO 08, 2015

Para su conocimiento y demás fines legales, les informo que la empresa PETARHO S. DE
R.L., continua gozando de la distribución exclusiva y por tiempo indefinido del producto
SARDINAS MARCA: SIRENA PICA PICA; la casa comercial en mención goza de tal
benefició, desde el año 1990, según Resolución No. 504-90, emitida por la Secretaría de
Economía y Comerció el 24 de octubre de 1990, licencia inscrita el 4 de enero de 1991, misma
que continua vigente, según certificación emitida por la Encargada de Secretaría General de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, por lo que la Empresa en
referencia goza de la Protección de la Ley de Representante Distribuidores y Agentes de
Empresas Nacionales y Extranjeras.

En consecuencia, se les recuerda que continua vigente la Circular No. 023-DTA-2007, de fecha
25 de enero del 2007, hasta la emisión de disposición en contrario, es responsabilidad de los
Administradores de Aduanas dar a conocer tal instrucción al personal a su cargo, caso contrario
se deducirán las responsabilidades que el caso amerite.

Atentamente,
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DEPARTAMENTO TECNICO
ADUANERO

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INGRESOS
Tegucigalpa MDC, Honduras C. A.

CIRCULAR DL - 023 - I)TA - 2007

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANAS

DE:

ASliNTO:

FECHA: 25 DE ENERO, 2007

En referencia a la solicitud presentada en el expediente 1-230107-01-10 1 de
llISTRIBUlDORA PETARHO, S, de R. L., se les instruye no permitir la importación de
sardinas LA SIRENA PICA POCO MACKEREL, distribuida en El Salvador, en
virtud que esta empresa, es concesionaria y posee en forma exclusiva e indefinida en
HONDURAS, licencia de Representante y Distribuidor de los productos sardinas de la
marca "SIRENA PICA PICA", concedida por OTIS ME ALLISTER EXPORT
CORPORATION de SAN FRANCISCO CALIFORNIA, U. S. A., según consta en
RESOLUCION N° 504-90, emitida en la Secretaría de Industria y Comercio el 24 de
octubre de 1990, inscrita con el N° 543, tomo V del Registro Público de Licencias de la
referida Secretaría.

Atentamente.
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